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PLENO CORPORATIVO 

ORDEN DEL DIA COMPRENSIVO DE LOS ASUNTOS A TRATAR EN LA SESION 
ORDINARIA CONVOCADA PARA EL DIA 28 DE FEBRERO DE 2020 

ACTA 

1º.- Dación de cuenta del acta de la sesión celebrada el día 31 de enero de 2020, con el 
carácter de ordinaria y aprobación, en su caso, de las correcciones que procedan.  

I.- PARTE RESOLUTIVA 

DICTÁMENES 

COMISIÓN DE SERVICIOS SOCIALES. 

2º.- Dictamen de la Comisión celebrada el día 24 de Febrero de 2020 relativo a propuesta de 
aprobación para ampliar el número de anualidades y elevar los porcentajes que establece el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, para la celebración de Convenio de Colaboración entre el 
Ayuntamiento de Segovia y la Gerencia de Servicios sociales, la Universidad de Valladolid, y 
los Ayuntamientos Palencia, Valladolid y Soria, para la realización de programas de interés 
social como son las relaciones intergeneracionales. (Expte. ePac núm. 2/2020/PG1202). 

COMISIÓN DE GOBIERNO INTERIOR Y PERSONAL,  

3º.- Dictamen de la Comisión celebrada el día 27 de enero de 2020 relativo a propuesta de 
aprobación de la forma de provisión de determinados puestos de trabajo de la plantilla 
municipal. 

4º.- Dictamen de la Comisión celebrada el día 24 de Febrero de 2020 relativo a propuesta en 
expediente de solicitud de compatibilidad para el ejercicio de actividad pública y privada 
instada por empleado del Instituto Municipal de Deportes. 

5º.- Dictamen de la Comisión celebrada el día 24 de Febrero de 2020 relativo a propuesta de 
distinción a miembros de la Policía local: Medalla al merito profesional. 

COMISIÓN DE URBANISMO, OBRAS Y SERVICIOS, 

6º.- Dictamen de la Comisión celebrada el día 21 de Febrero de 2020 relativo a propuesta de 
aprobación inicial de la Modificación del art. 235 del Plan General de Ordenación Urbana de 
Segovia relativo a la dotación mínima de plazas de aparcamiento. (Expte. ePac núm. 
12/2019/P30002). 

7º.- Dictamen de la Comisión celebrada el día 21 de Febrero de 2020 relativo a propuesta de 
resolución de la reclamación en el marco del procedimiento previsto en el artículo. 26 de la 
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Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía a la unidad de mercado frente al artículo 133-4º 
del Plan Especial de la Áreas Históricas de Segovia. (Expte. ePac núm. 1/2020/P30004) 

8º.- Dictamen de la Comisión celebrada el día 21 de Febrero de 2020 relativo a la propuesta 
de la Mesa de Contratación sobre la adjudicación del expediente de contratación de 
servicios de limpieza urbana, recogida y transporte de residuos domiciliarios y 
mantenimiento del vertedero sellado “El Peñigoso” en el municipio de Segovia. (Expte. ePac 
núm.: 20/2018/P15003). 

COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y EMPLEO 

9º.- Dictamen de la Comisión celebrada el día 24 de Febrero de 2020 relativo a propuesta de 
aprobación de expediente nº 1/2020 de modificación presupuestaria mediante crédito 
extraordinario (Expte. ePac núm.: 72/2020/PG1010). 

10º- Dictamen de la Comisión celebrada el día 24 de Febrero de 2020 relativo a 
reconocimiento extrajudicial de crédito correspondiente al expediente nº 1/2020 de 
reconocimiento de obligaciones procedentes de ejercicios cerrados, anteriores al actual 
2020 (Expte. ePac núm.: 67/2020/PG1000). 

11º.- Dictamen de la Comisión celebrada el día 24 de Febrero de 2020 relativo a propuesta 
de modificación de las bases de ejecución del presupuesto en materia de tramitación de 
contratos menores (Expte. ePac núm.: 73/2020/PG1010). 

12º.- Dictamen de la Comisión celebrada el día 24 de Febrero de 2020 relativo a propuesta 
de iniciación de expediente para determinar la forma de gestión del CIDE, (Centro de 
Innovación y Desarrollo Empresarial), y nombramiento de la Comisión de estudio. 

II.- PARTE DESTINADA AL CONTROL DE OTROS ÓRGANOS MUNICIPALES: 

ESTADO DE EJECUCIÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS.-  

13º.- Estado de ejecución de los acuerdos adoptados en la sesión celebrada el 31 de enero 
de 2020 con el carácter de ordinaria. 

RESOLUCIONES DICTADAS POR LA ALCALDÍA.  

14º.- Dación de cuenta, en cumplimiento de las previsiones contenidas en el artículo 42 del 
ROF, de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía.  

OTRAS INFORMACIONES AL PLENO 

15º-. Dación de cuenta de aplicación al personal al servicio de la Corporación del R.D. 
2/2020 de 21 de enero, por el que se aplican medidas urgentes en materia de retribuciones 
en el ámbito del Sector público. 

16º .- Dación de cuenta de la remisión al Ministerio de Hacienda del periodo medio de pago 
a proveedores relativo al mes de diciembre del año 2019, relativo al Grupo de 
Administraciones Públicas en cumplimiento del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el 
que se desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de pago de la 
Administraciones Públicas. (Expte. ePac 2/2020/P27004). 
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17º.- Dación de cuenta del informe emitido por la Tesorería Municipal sobre las operaciones 
comerciales realizadas entre el Ayuntamiento de Segovia y las empresas durante el cuarto 
trimestre del ejercicio de 2019, emitido en cumplimiento de lo previsto en la Ley 15/2010, de 
5 de julio, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales. Exp. ePac 3/2019/P27004. 

18º.- Dación de cuenta del informe emitido por la Tesorería Municipal sobre las operaciones 
comerciales realizadas entre el Instituto Municipal de Deportes y las empresas durante el 
cuarto trimestre del ejercicio de 2019, emitido en cumplimiento de lo previsto en la Ley 
15/2010, de 5 de julio, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales. Exp. ePac 4/2019/P27004. 

19º.- Dación de cuenta de la liquidación del presupuesto del Ayuntamiento de Segovia 
correspondiente al ejercicio 2019 (Expte. ePac núm.: 79/2020/PG1010). 

20º.- Dación de cuenta de la liquidación del presupuesto del Instituto Municipal de Deportes 
correspondiente al ejercicio 2019 (Expte. ePac núm.: 68/2020/PG1000). 

21º.- Dación de cuenta de expedientes nº 2 y 3 de Modificación Presupuestaria mediante 
incorporación de remanentes de crédito. (Expte. e-Pac 48 y 58/2020/PG1010). 

22º.- Dación de cuenta de la información comunicada en fecha 31 de enero de 2019, al 
Ministerio de Hacienda, en cumplimiento de la Orden HAP/2105/2012 de desarrollo de L.O. 
2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, del estado de ejecución 
del presupuesto del Ayuntamiento de Segovia, del Instituto Municipal de Deportes, de la 
Entidad Gestión y Calidad Turística Ciudad de Segovia, S.A.U., de la Empresa Municipal de 
Suelo y Vivienda de Segovia, S.A.U. y de la Fundación Don Juan de Borbón, 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio de 2019, e informe de evaluación Grupo 
Administraciones Publicas del Ayuntamiento de Segovia, Instituto Municipal de Deportes, 
Gestión y Calidad Turística Ciudad de Segovia, S.A.U., de la Empresa Municipal de Suelo y 
Vivienda de Segovia, S.A.U. y Fundación Don Juan de Borbón, correspondiente al cuarto 
trimestre de 2019.  

MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS 

23º.- Moción que presenta al Pleno el Grupo Municipal Podemos-Equo para exigir a la 
Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León el cese del deterioro de la educación 
pública en nuestra Comunidad. 

24º.- Moción que presenta al Pleno el Grupo Municipal de Izquierda Unida para que el 
Ayuntamiento de Segovia apoye el Plan Nacional de Alzheimer y otras Demencias 
2019/2023. 

25º.- Moción que presenta al Pleno el Grupo Municipal Ciudadanos (Cs) para la instalación de 
"Bandomóvil” en Segovia. 

26º.- Moción que presenta al Pleno el Grupo Municipal del Partido Popular para crear una 

mesa de trabajo para traer a Segovia el Centro Logístico del Ejército de Tierra. 

DEFENSOR DE LA CIUDADANÍA 
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27º.- Informe-Memoria del ejercicio 2019 que presenta la Defensoría de la Ciudadanía al Pleno, 
conforme dispone el artículo 21 del Estatuto de esta Institución. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

28º.- Ruegos. 

29º.- Preguntas formuladas en la sesión anterior o por escrito con antelación mínima de 24 
horas. 

30º.- Preguntas que se formulen en el transcurso de la sesión. 


